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[!OLr..--n:' MU~ilClPAL DE LA CIUDAD DE Bli'"E::\O.s AL~
P"¡¡. 2J58 

INTENDENCIA iHUNICIPAL 


134." ANIVERSARIO DE LA JURA DE LA 
INDEPE..~DE.r.¡CL<\ NACIONAL 

Decreto N. 15.135/950 

Año dd libertador General San i\1artin. 

Bueno~ Aire., julio 4 de 1950. 

Con moti'¡O de celebraroe el 9' de j~lio pró:cimo el 

134.· ani"ersaríó de la Jura de la Independencia Na

cion&ll, 

El In/cndcnfc i\IunícípaI 

DECRETA: 

Articulo l." - Fijase el .iguiente programa <!.e 

nctos en celebra~iún dd 134." ani ... ersario de la Juru 

de la Independencia Nacional; 

OlA '} 

A I"s 8. 
Un obrero y un empleado de c"da un" de las' Se

cret"da. de la Intendencia i\lunicipal, se reuniroin en 

el hall del Palacio I'l'lunicipal, para acompaiiar la Ban

dera ha~ta el má.til de 'la Plaza de l\'luyo, donde .er;' 

izada c~n la ccrcmonin de rigor a 

A las 17.30. 

La misma delegación de obreros y emple"dos con

currirá a In Plnzu de Mayo p"r" re"liz"r la ceremonin 

d" nrri"r la !Jandera, acompaliiindola luego ha.ta· el 
. Palacio illu;'icipal, donde será depo~itada nu~ ...amente 

en I5U ·cofra. 

A 	las 21. 

Función de gala en el Tentro Colón. 

Art. 2." - La. respectivo. Secretanas de b In

,tendencia proccderiÍn.a designar el obrero y el em

picado que, en rapresentación de las misma.. , intc

grurán la delegación dispuesta en el articulo que an
teceda. 

Art. 3." - Di.púne~e el embanderamiento de todo. 

Jos edificios dependientes de la :'I1unicipalidad y, ade

m,i=. la colocación de troreos en In avenidn de ;\layo, 

desde la ,Plaza de Mayo hasta la Plaza del Congreso, 

Plaza de Mayo, Plaza del Congreso y Plnzn San I\lartin; 

ornnme~tación del m';-numento' al General don José 

de Snn i\lartin, mausoleo del General i\lanuel !Jel. 
grano y frente (Iel Teatro Colón; iluminación da la 
Pirámida de I\hyo, Cabildo, Palacio' de la Intendencia 

l\Junicipal y Catedral Metropolitana. 

Art. 4." - En los institutos municipales de en.e

Ii"nza, ae dictarán c1ns"s olusi"". o la fechlt que se 

celebro. 

Art. 5." - Invitase n In población de lo ciudad a 

que 9= :eilice:::.. 

.-\r._ á_O -:- l..a..s Di:ec¿c::es ¿e Fe.5~eio. y O,..,;~_ 

n:::::l!acicn~, e:: T rá~i:o y ¿" P",::o~ PübE"o. p:e•• 

t~rán. en ct.:.a::.!.o "a cada una CO::lpe~ 13. col:l~or.:lcic:t 
nec~~3.ñ3. par- 109 actos d~?uestos. 

Art. i." - Comucique!le, publique,.e en el "B"le- _ 
tín :'IJunicípal", dé.e a pren." y p"ra .u conocimiento> 

y demás fines, p"se a las precitada. Direccione•. 

Del:encdetti. - Mario I\Iende Brun. _ 

Ju"n :lL Z:mcheUi. 

NORl\1AS PARA LA REANUDACION DE 

TRAMITE Y DEVOLUCION DE DERECHOS 


DE CONSTRUCCION 


Decreto N." 15.190/950 

Aiio' del Libertador General San l\1artín. 

Bueno. Aire., julio .¡ de 1'150. 

Vistas las presentes actuaciones en 1". qlle se plnn

tea el problema rclativo al réginlcn, inlpositi\'u que 

corresponde aplicar en lo. cn.os en '1ue se .olicita In 
reanudnción del troimite d", Ins permi,,,. tI" conntrue· 

ción o se p'e.tione In de"olución de d"recho. llllOl1ar!Cl} 

por tal concepto, y 

Considerando: 

Que constituye un prinCIpIO de carilcrer general. 

e~istente en tod05 los campo~ de derecl1O, que d"b" 

aplicarse lo norma legal imperante en el momeuto d" 

pr~ducirse el hecho o. en el cnso, en el i~.tante de 

realizarse lo. gestión; \',\ 
Que el principio enunciado puede aplicar.., por e" " .'..... 

tensión n. 1". gestiones que se fonnulen ant" lo Admi; 

nistracióÍt municipal, y por con!iiguiente. a lo~ pro

blemas que subsigan -o dichns ge.tiones; 

Por ello, atentos los informe. produeido. -y el dic· 

tamen que precede de la Dirección General de A.un
tos Legales, 

El Infendenfc Municipal 

-DeCI!IITA: 

Articulo l." - En lo" ca,o •. de reanudación d" 
trámite de permisos de con.trucción, De liquidarán 
y' 	 obonan;'n lo. derechos con arre¡:lo a lo ordenanza 

imposithnJ. \·igente en el momento en que Be realice 
In 	 gestión. . 

Art. 2.· -..: La' misma norma prevista en el articulo 
antenor Se oplicarii para los caso. de de\'olución de 
derechos de conatrucción. -

Art. 3.· - Publiquese en el "Boletin Municipal" y 
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10"'''11 cnnOcll11\tmlo la Dirección Ccnernl de Asu'ntos 
tranle •• In Dirf'ccj,in de nentns y In Contaduría Ce. 
I1l'ral; fecho, d(\Vu':lvae" n In Secretaría de Obras Pú
blic:u y Urhnnismo. 

Debenedetti. - Juan A. Zanchetti. 

SE AMPLIA EL PLAZO PARA EL PAGO 

DE PATENTES DE CARRUAJES Y VE


HICULOS DE CARGA DE TRACCION' 

A SANGRE 


(E"pte. 80.849-1950) 

Decreto N.· 15,214/950 

Año del Libertador Ceneral Snn Martín. 

Buenos ,Aires, jUlio 4 de 1950. 
Atentns las razone, nducidas por la Dirección de 

nentns; teniendo en cuenta, que el 16 de junio úl. 

timo venció el plazo acordado para el pago sin re
car~o de la~ pntente. por el año en curso correspon. 

dientes a carrunjes y vehículos de carga de tracción 
a sangre. y considerando que e;,:i .. ten razones de equi

dad pnrn facilitar dicho pago. a 103 contribuyente., 

E! lntf'nrlenfc: Municipal 

lliCRI!TA: 

Artículo I.n - Amplínse ha~ta el 15 de setiembre 
próximo el plazo fijado para el pago sin recnrgo de 
las patentes mencionada.: 

Art. 2." - Publiquese en el "Boletín i"Tunicipal"; 
tomen conocimiento la Dirección de Rentas' y la Co'n. 
tadurín Ceneral y árchívese. 

DebenedeHi. - Juarr M. Zanchetti• 

CALIFICACION OF. PF.T.TCULAS CINEMA
TOGRAFICAS 

(ExPte. 88.678-1950) 

Decreto N." 15.148/950 , 
Año de! Libert'ador Ceneral San Martín. 

, 

Buenos Aires, julio 4 de. 195 O. 

, 	 Visto loinformadn pnr la Comi..ión Ase~orn pina 
la Calificac¡"ón de Pe!ictJln,. Cinemnío'gr.i.ficll.', con 

• • I .1" d' 't d Ire1acton n n prOClUCClon e que :'le tra n y e con

formidad con lo acons.ejado por la misma, 

El Intendenfe lIfrrnlcipóll 

DI!CRI!TA: 

Artículo l." - Adóptase In calificación aconsejada 
por la aludida Comisión, parn la pe1iculn einemato
p,rMica. de sello José H. Kant, intitulrida "La verd~d 
no' tiene frontern~", incluyéndoln dentro de lo deter

minndo pOT el nrtículo B.", incino d) de la nrdenanza 
·N,· B(j2.fJ50,~uf' dice: "prnhibidn pnra menares de 
14 nño~ de ednd", 

Arl, 2,· - In!érte"e en el' "Boletín MunicipBI", 
d';.e n puhlicidnd y pnrn "ti conocimiento l' demt,,, 

fine., p:ue a la precitack Comisi,;n y a In Dirección 
de ~ect5.culos Públicos. 

Debenedetti. - ~l;lrio !\lende Bru:t. 

EXCLUYESE A LOS ACTOS QUE SE 

REALICEN 'EN CELEBRACION DEL 9 DE 

JUUO DEL CUMPUMIENTO DE RES


TRICCIONES AL USO DE ENERGIA 

ELECTRICA 


Decreto N.· 15.379/950 . 

Año del Libertador Ceneral San :\!artin. 

Bqenos Aires, julio. 6 de 1950. 
Comiderando que las iluminacione. que .. e solici. 

ten' por p~rte de entidades e instituciones, n Ins C\ln. 
le~ la Intendencia Municipal pre.te colabornción pnrn 
lo. acto. que organicen en celebración del 9 de Julio, 
deben ~er excluídas del ordenamiento restrictivo del 
uso de la' ener~ia e!':ctricn e.tn.b!ecido por decreto 
:-':." 6469-949 (B. M. 8596), medida necesann n fin 
de que los mencionados. acto. adquieran un luci
miento condigno a lB fecha que se conmemora, 

El Intendente Munidpal\ 
DECRETA: 

Artículo l." - E:tÍmese ae Ins di.-posiciones del 
decreto 6469-949 (ll. M. 8598). los pedidos de 
iluminación formulados por instituciones y entidndes, 
a las cuale. ncuerde la Intendencia Municipal su 
colaboración pnra lo. acto" que realicen en celebrn
ción del próximo 9 de Julio. 

Art'. 2.· - Asimismo, quedan e:::imidas de los tér-' 

mino" del decreto precitado las iluminaciones que" 
por tal motivo,' realicen las entidades o instituciones 

pnrticulnre!l'. 
Art. 3.· - Insértese en el "Boletín Municipal", 

dé "e a publicidnd, comunique.e a la Policía F ed". 
. 	ral y para su ~onocimiento y demás fines, pa~e a las 

Direcciones de Festejos y Ornamentacione..,' de, In· 
duntria, C~mercio y Vivienda, y Autárquic'.' de 
Obras Municipales. 

Debenedetti. - Daniel P. DesG~in. 
M. Mende Dron. 

DIRECC!ON MUNICIPAL DE ABASTECI

MIENTO Y CONSUMO 


Se imponen multas por infracciones comproba

das por personal de la misma 


Decreto N.O 14.625/950 . 

Año de! Libertador Ceneral SlÍn MBrtin. 


Bueno~ Aire,. junio 27 de 1950. 
ViAt'; las infracciones compr~bada!t por In Dirección 

Municipnl de Abastecimiento y Consumo. y conforme 
con las constancia" c::islente, en .105 respecti·..as actns 

'Inbrndnn en su ~portunid:d, 
El lntcTlrlenfe Mllnid".,r 

DECRI!TA: 

Artículo l." - ApHcnse una multa de c¡en' pe.os 
mono nnc. ($ 100 m/n.), n cBdn uno de los ¡nrrnctor..~ 

( 
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